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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/011107-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores Dña. María 
Consolación Pablos Labajo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a 
supervisión de los mataderos por veterinarios de la Junta de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 529, de 25 de 
febrero de 2019.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/010768, PE/010946, PE/010966, PE/010980, PE/011018, PE/011095, PE/011100, 
PE/011103, PE/011104, PE/011106, PE/011107, PE/011110, PE/011112 a PE/011120, PE/011126 a 
PE/011130, PE/011132, PE/011137, PE/011141, PE/011144, PE/011145, PE/011153 a PE/011157, 
PE/011168, PE/011178, PE/011179, PE/011181, PE/011193, PE/011196, PE/011200, PE/011201, 
PE/011209, PE/011210 y PE/011225, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de abril de 2019.

P. D. El SEcrEtario GEnEral-lEtraDo Mayor, 
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0911107 formulada por D.ª Consolación Pablos 
Labajo y D. Jesús Guerrero Arroyo, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a la sociedad mercantil GIRESA PALENCIA 87.

En contestación a la pregunta formulada en relación con la sociedad mercantil 
GIRESA PALENCIA 87, se informa que la Junta de Castilla y León no ha resuelto 
todavía, encontrándose dentro del plazo estipulado para ello, sobre el recurso de alzada 
presentado por la sociedad mercantil GIRESA PALENCIA 87 ante la multa impuesta por 
sanción administrativa grave en el expediente 34024/2018.

Con independencia de la tramitación del citado expediente, cabe indicar que los 
criterios para el funcionamiento de los Servicios Veterinarios Oficiales de Salud Pública 
y de los Servicios Territoriales de Sanidad son los señalados, para todos por igual, en 
el Procedimiento General de Inspección Veterinaria en Mataderos y sus programas 
específicos correspondientes, como puede apreciarse en el anexo que se adjunta.

Valladolid, 18 de marzo de 2019.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio María Sáez Aguado.
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Procedimiento General de Inspección  
Veterinaria en Mataderos
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